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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El pasado 4 de diciembre de 2023, se tenía programada diligencia de secuestro del vehículo 
de placas TZP012 ubicado en el PARQUEADERO CAPTUCOL, en la Transversal 65 # 1-
46 Km 2 Vía Girón, Lote Metropolitano del Municipio de Bucaramanga, en razón a la 
comisión ordenada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SENTENCIAS 
DE CALI (Proceso Ejecutivo Mixto N. 76001-3103-006-2017-00037-00), sin embargo, la 
misma no se realizó en tanto que, el día 30/11/2023 la parte demandante solicitó se 
reprogramase la misma, pues el vehículo fue dejado a disposición de ese Juzgado en virtud 
de un embargo de remanente decretado dentro del proceso 76001310301920190015500 
adelantado por BBVA en contra de ANDINA MOTORS SA, y a la fecha aún se encuentra 
embargado por cuenta de dicho proceso, por lo que debió elevar las solicitudes pertinentes 
ante dicha autoridad. 
 
En consecuencia, este Despacho;  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA para para llevar a cabo a diligencia de 
SECUESTRO del vehículo de placas TZP012, ubicado en el PARQUEADERO CAPTUCOL, 
en la Transversal 65 # 1-46 Km 2 Vía Girón, Lote Metropolitano del Municipio de 
Bucaramanga; para el día SIETE (07) DE MARZO DE 2024 A LAS 9:00 A.M. 
 

  
SEGUNDO: REITERAR a la Auxiliar de la Justicia ALEXI MARGOTH BLANCO MOLANO, 
con correo electrónico: blancolx@hotmail.com, y se fijan honorarios provisionales por la 
suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL ($350.000,oo), los 
cuales podrán ser modificados según la complejidad de la diligencia; conforme lo dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura.      
 
TERCERO: OFÍCIAR por secretaría al Comando de Policía Metropolitana de 
Bucaramanga, informando lo aquí resuelto para contar con su acompañamiento y apoyo, 
así como al Dr. CARLOS AUGUSTO ROJAS NEIRA apoderado de la entidad demandante 
y al auxiliar de la justicia; para su puntual asistencia.      
 

CUARTO: REQUERIR a la parte interesada, para que, el día de la diligencia allegue el 
certificado de libertad y tradición del automotor, donde conste la inscripción de la medida 
de embargo por cuenta del proceso que emitió la comisión. En caso se no se allegue, se 
dispondrá devolver la comisión sin diligenciar, pues no puede el Juzgado suspender en el 
tiempo el cumplimiento de la misma. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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